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DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6o., CUARTO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 
SENTENCIA DEBE RECONOCER SÓLO EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
SOLICITADA POR ESE CONCEPTO, MIENTRAS QUE LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
AFECTACIÓN PATRIMONIAL, DEL NEXO CAUSAL RELATIVO Y DE SU CUANTÍA 
DEBEN RESERVARSE AL INCIDENTE RESPECTIVO. De la interpretación de los artículos 
6o., cuarto párrafo, 17, 20 y 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se concluye que la indemnización a que se refiere el primero de los preceptos 
debe solicitarse en la demanda o en la ampliación, si procede, y cuando se estime 
demostrado que la unidad administrativa correspondiente incurrió en falta grave, siempre que 
la autoridad no se hubiese allanado al contestar la demanda, la sentencia debe declarar en 
forma preliminar que el particular tiene derecho a ser resarcido en su patrimonio; mientras 
que la existencia de los daños y perjuicios, si éstos son consecuencia directa e inmediata de 
la resolución nulificada y su cuantía específica, deben ser materia de prueba en el incidente 
que habrá de tramitarse en términos del artículo 39 de la ley procesal citada. Lo anterior es 
así, porque hasta la sentencia que declare la nulidad podrá evidenciarse la existencia de la 
falta grave y la conducta procesal de la autoridad enjuiciada, consistente en no allanarse al 
contestar la demanda, aunado a que el monto de los daños y perjuicios que en su caso se 
hayan producido sólo puede conocerse hasta que cesen los efectos de la resolución viciada; 
de ahí que la exigencia de que tales elementos sean demostrados en el procedimiento 
contencioso implique una carga excesiva al particular.  
 
Contradicción de tesis 182/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa, antes Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil, y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, ambos del 
Décimo Cuarto Circuito.- 3 de octubre de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a diez de octubre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


